
I. DOCUMENTO ÚNICO

1. NOMBRE Y TIPO

a. Denominación(es) que debe(n) registrarse

b. Tipo de indicación geográfica:

2. CATEGORÍAS DE PRODUCTOS VITÍCOLAS

3. DESCRIPCIÓN DEL (DE LOS) VINO(S)

VINO - Vinos Blancos

Solicitud de una nueva modificación

Costa de Cantabria (es)

IGP - Indicación Geográfica Protegida

1. Vino

Breve descripción textual

Los vinos dispuestos para el consumo presentan las cualidades
organolépticas propias de los vinos tradicionales de la zona, con
moderada graduación alcohólica, baja concentración en azúcares y
adecuado equilibrio alcohol / acidez.

Características analíticas generales

Grado alcohólico
volumétrico total máximo
(en % vol):

Grado alcohólico
volumétrico adquirido
mínimo (en % vol):

9,5

Acidez total mínima: 5 en gramos por litro expresado en ácido
tartárico

Acidez volátil máxima (en
miliequivalentes por
litro):

0,8

Contenido máximo total 150
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VINO - Vinos Tintos

4. PRÁCTICAS VITIVINÍCOLAS

a. Prácticas enológicas esenciales

de anhídrido sulfuroso (en
miligramos por litro):

Breve descripción textual

Los vinos dispuestos para el consumo presentan las cualidades
organolépticas propias de los vinos tradicionales de la zona, con
moderada graduación alcohólica, baja concentración en azúcares y
adecuado equilibrio alcohol / acidez.

Características analíticas generales

Grado alcohólico
volumétrico total máximo
(en % vol):

Grado alcohólico
volumétrico adquirido
mínimo (en % vol):

10

Acidez total mínima: 5 en gramos por litro expresado en ácido
tartárico

Acidez volátil máxima (en
miliequivalentes por
litro):

0,8

Contenido máximo total
de anhídrido sulfuroso (en
miligramos por litro):

120

Tipo de práctica
enológica:

Práctica enológica específica

Descripción de la práctica:

La graduación alcohólica volumétrica natural mínima de los vinos en
fase de elaboración será de 10% vol. para los tintos y 9,5% vol. para
los blancos.
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b. Rendimientos máximos

5. ZONA DELIMITADA

6. PRINCIPALES UVAS DE VINIFICACIÓN

Tipo de práctica
enológica:

Restricción pertinente en la vinificación

Descripción de la práctica:

Queda  prohibida la mezcla de vinos blancos y tintos.
Rendimiento en mosto: 70 L / 100 Kg. uva.

Tipo de práctica
enológica:

Práctica cultural

Descripción de la práctica:

La densidad de plantación estará comprendida entre 3.000 y 6.000
cepas por hectárea.

Rendimiento máximo:

11000 Kilogramos de uvas por hectárea

Rendimiento máximo:

77 Hectolitro por hectárea

Comunidad Autónoma de Cantabria, zona comprendida entre la costa
y los valles interiores de influencia atlántica hasta la cota de 600
metros, exceptp la comarca de Liébana.

ALBARIÑO
** Ondarrabi Zuri B (OIV)
RIESLING
GODELLO
GEWURZTRAMINER
CHARDONNAY
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7. DESCRIPCIÓN DEL (DE LOS) VÍNCULO(S)

8. OTRAS CONDICIONES ESENCIALES

label.newWineName.singleDocument.linkWithArea.conciseDetails

El vínculo se basa en una temperatura moderada, sin grandes
oscilaciones, debida a ls influencia del mar, produciendo vinos frscos
y afrutados con equilibrada relación alcohol/acidez.

Marco jurídico: En la normativa nacional
Tipo de condición
complementaria:

Disposiciones adicionales relativas al
etiquetado

Descripción de la condición:

No aplica
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II. OTROS DATOS:

1. INFORMACIÓN GENERAL

Reasons for amendment

2. DATOS DE CONTACTO

a. Datos del solicitante

Término(s) equivalentes):

Denominación
tradicionalmente
utilizada:

No

Lengua de la solicitud: español
Base jurídica para la
transmisión:

Bring into compliance with EU rules (Article
73(2) of R.(EC) No 607/2009)

El presente expediente
técnico incluye
modificaciones adoptadas
de acuerdo con:

Tipo de modificación: Bring into compliance with EU rules (Article
73(2) of R.(EC) No 607/2009)

Título:

Reasons Adaptar el Documento Único a su nuevo
formato simplificado.

Nombre y cargo
administrativo del
solicitante:

Oficina de Calidad Alimentaria - ODECA -

Estatuto jurídico, tamaño
y composición (en el caso
de las personas jurídicas):

Administración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria

Nacionalidad: España
Dirección 27 C/ Héroes del 2 de Mayo

39600 Muriedas (Cantabria)
España

Teléfono.: 34 942 269 855
Fax: 34 942 269 856
Correo(s) electrónico(s): 0deca@odeca.es
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b. Datos del intermediario

c. Datos de las partes interesadas

d. Datos de las autoridades de control competentes 

e. Datos de los organismos de control

3. TÉRMINOS TRADICIONALES

a. Letra a)

Nombre del intermediario: Ministerio de Agricultura, Alimentación y
Medio Ambiente.
Dirección General de la Industria Alimentaria.
Subdirección General de Calidad
Diferenciada y Agricultura Ecológica

Dirección 1, Paseo de Infanta Isabel
28071 Madrid
España

Teléfono.: 34 91 347 53 97
Fax: 34 91 347 54 10
Correo(s) electrónico(s): sgcdae@magrama.es

Nombre de la autoridad de
control competente

Oficina de Calidad Alimentaria - ODECA -

Dirección 27, C / Héroes del 2 de Mayo
39600 Muriedas (Cantabria)
España

Teléfono.: 34 942 269 855
Fax: 34 942 269 856
Correo(s) electrónico(s): odeca@odeca.es

Vino de la tierra
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b. Letra b)

4. Zona NUTS

5. UVAS DE VINIFICACIÓN SECUNDARIAS

6. MATERIAL COMPLEMENTARIO

a. Pliego de condiciones

b. Decisión nacional de aprobación:

Noble
Añejo

ES13 Cantabria
ES1 NOROESTE
ES ESPAÑA

** Ondarrabi Beltza N (OIV)
TREIXADURA

Situación: Adjunto
Nombre del expediente IGP COSTA DE CANTABRIA. Pliego de

Condiciones.doc

Nombre del expediente IGP COSTA DE CANTABRIA.Disposición
Nacional 1.pdf

Referencia jurídica: Orden APA/3939/2006 del MAPA que publica
la Orden GAN/18/2005, que establece las
normas del Vino de la Tierra Costa de
Cantabria

Nombre del expediente IGP COSTA DE CANTABRIA. Disposición
Nacional 2.pdf

Referencia jurídica: Orden APA/645/2008, que modifica las
normas del Vino de la Tierra Costa de
Cantabria

Nombre del expediente IGP COSTA DE CANTABRIA. Disposición
Nacional 3.pdf

Referencia jurídica: Orden ARM/2005/2008, que modifica las
normas del Vino de la Tierra Costa de
Cantabria
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c. Otro(s) documento(s):

d. Mapas de la zona delimitada

e. Nota para la Comisión Europea

7. ENLACE AL PLIEGO DE CONDICIONES

Nombre del expediente IGP COSTA DE CANTABRIA. Disposición
Nacional 5.pdf

Referencia jurídica: Resolución de 17 de enero de 2011, de la
DGIMA que modifica las normas del Vino de
la Tierra Costa de Cantabria

Nombre del expediente IGP COSTA DE CANTABRIA. Disposición
Nacional 4.pdf

Referencia jurídica: Resolución de 31 de julio de 2009, de la
DGIMA que modifica las normas del Vino de
la Tierra Costa de Cantabria

Nombre del expediente Solicitud Modificación Reglamento IGP
COSTA DE CANTABRIA.pdf

Descripción: Solicitud Modificación Reglamento IGP Costa
de Cantabria

Enlace: http://www.alimentosdecantabria.com/images
/stories/A.1-
_PLIEGO_DE_CONDICIONES_VCC.pdf
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